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RUC:0993246115001 

Fundada el 24 de marzo del 2018 

Oficina: Cdla Carlos Carrera SL1. 

Teléfonos: 0986372161 

Email: tymensegcia(Mhotmail. com 
DURAN-GUAYAS-ECUADOR 

Durán, 17 de noviembre del 2020 

Señor 

José Antonio Vargas Vargas 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA 
“TYMENSEGCOM S.A.” 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, Yo, José Antonio Vargas Vargas , portador de la cedula de ciudadanía NO 

060469713-6, me permito comunicarle que el día de hoy 17 de noviembre del 2020, he procedido 
-transferir una (1) acción de un dólar, de las acciones que poseo en el capital social de la compañía 
“TY MENSEGCOM S.A.”, a favor del señor, Rodrigo Vicente Quinte Minda, portador de la cedula 

de ciudadanía N* 092858903-S, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el cantón Duran. 

Por consiguiente, solicito a usted se sirva emitir un nuevo título de acción a favor del señor, Rodrigo 
Vicente Quinte Minda, que contenga una (1) acciones. 

Finalmente ruego a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y accionistas de la 
compañía, y proceda a comunicar este particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, conforme manda la ley... 

Para constancia de lo afirmado, procedemos a firmar la presente, tanto Cedente como Cesionario. 

Atentamente 

  

José Antonio Vargas Vargas 

C.C. N* 060469713-6 .C. N* 092858903-5 

Cedente Cesionario
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RUC:0993246115001 

Fundada el 24 de marzo del 2018 

Oficina: Cdla Carlos Carrera SL1. 

Teléfonos: 0986372161 

Email: tymensegcia(OMhotmail.com 

DURAN-GUAYAS-ECUADOR 

Durán, 26 de octubre del 2020 

Señor 

José Antonio Vargas Vargas 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA 
“TYMENSEGCOM S.A.” 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, Yo, Raúl Washington Atauchi Mancheno, portador de la cedula de 
ciudadanía N* 091515262-3, me permito comunicarle que el día de hoy 26 de octubre del 2020, he 
procedido transferir una (1) acción de un dólar, de las acciones que poseo en el capital social de la 
-compañía “TYMENSEGCOM S.A.”, a favor del señor, Geovanny José Juna Gualoto, portador de 
la cedula de ciudadanía N? 060417699-0, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el cantón 
Duran. 

Por consiguiente, solicito a usted se sirva emitir un nuevo título de acción a favor del señor, Geovanny 
José Juna Gualoto, que contenga una (1) acción. 

Finalmente ruego a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y accionistas de la 
compañía, y proceda a comunicar este particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, conforme manda la ley, : 

Para constancia de lo afirmado, procedemos a firmar la presente, tanto Cedente como Cesionario. 

Atentamente 

  

Raúl Washington Atauchi Mancheno 

C.C. N* 091515262-3 C.C. N* 060417699-0 

Cedente Cesionario 
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C.C. N* 060390043-2 
Conyugue- Cesionario
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RUC:0993246115001 

Fundada el 24 de marzo del 2018 

Oficina: Cdla Carlos Carrera SL1. 

Teléfonos: 0986372161 

Email: tymensegcia(MWhotmail. com 
DURAN-GUAYAS-ECUADOR 

Durán, 05 de noviembre del 2020 

Señor 
José Antonio Vargas Vargas 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA 
“TY MENSEGCOM S.A.” 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, Yo, Geovanny José Juna Gualoto, portador de la cedula de ciudadanía N9 
060417699-0, me permito comunicarle que el día de hoy 05 de noviembre del 2020, he procedido 
transferir quinientas tres (503) acciones de un dólar cada una, de las acciones que poseo en el capital 

social de la compañía “TYMENSEGCOM S.A.” a favor del señor. José Antonio Vargas Vargas, 
portador de la cedula de ciudadanía N? AS de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el 
cantón Duran. 

Por consiguiente, solicito a usted se sirva emitir un nuevo título de acción a favor del señor. José 
Antonio Vargas Vargas, que contenga (503) acciones. 

Finalmente ruego a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y accionistas de la 
compañía, y proceda a comunicar E ap a la Supadapcia de Compañías, Valores y 
Seguros, conforme manda la ley. 
Para constancia de lo sumido procedemos a firmar la presente, tanto Cedente como Cesionario. 
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C.C. N* 060417699-0 C.C. N* 060469713-6 
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RUC:0993246115001 

Fundada el 24 de marzo del 2018 

Oficina: Cdla Carlos Carrera SL1. 

Teléfonos: 0986372161 

Email: tymensegcia(Mhotmail. com 

DURAN-GUAYAS-ECUADOR 

Durán, 17 de agosto del 2020 

Señor 

José Antonio Vargas Vargas 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA 
“TYMENSEGCOM S.A.” 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, Yo, Juan Hilario Toctaquiza Toctaquiza, portador de la cedula de 
ciudadanía N* 060289236-6, me permito comunicarle que el día de hoy 17 de agosto del 2020, he 
procedido transferir cinco (5) acciones de un dólar, de las acciones que poseo en el capital social de la 
compañía “TYMENSEGCOM S.A.”, a favor del señor, Geovanny José Juna Gualoto, portador de 
la cedula de ciudadanía N* 060417699-0, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el cantón 

Duran. 

Por consiguiente, solicito a usted se sirva emitir un nuevo título de acción a favor del señor, Geovanny 
José Juna Gualoto, que contenga cinco (5) acciones. 

Finalmente ruego a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y accionistas de la 
compañía, y proceda a comunicar este particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, conforme manda la ley. : 

Para constancia de lo afirmado, procedemos a firmar la eb ddAAb 4 tanto Create como Cesionario. 

Atentamenia 

Juan Hilario Toctaquiza Toctaquiza Gualoto 
C.C. N* 060289236-6 C.C. N* 060417699-0 
Cedente Cesionario 

(lbs, 
Carme “Alic Joso Gualoto , 
C.C. N* 060370437-0 Cc C. No 060390043-2 

Conyugue- Cesionario Conyugue- Cesionario 
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